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4~·,.Los Jefes" y •.'Oficiales ,CIue, obtengEi.D. ...urise~do destino
civil.seránhaja en"los Centros u Organismos' mIlitares a qua
pertenezcan,desdeJa fecha. de publiea.ciÓn,de s.upasea la,
situaciól1 .de ...En'Servk:i()s ." C'iviles-: .en, el'.Piairio Oficüudel Mi
nisterio' delEjércHü~;.petcibrenet0' sus. babereshastafinde año
porJasPagadurias .de' Hab,eres correspondientes al lugar de su
destino..

Lo que 'cómunicó, a VV~ ;EE.'parasU(J()nj)cimiento y efectos.
J)ío$guardea .' VV; EE.· muchos años.
~adrid.8deabrUtie:1974;~P.. D., el feniente General Presi-

liente' de ·la .(...omisión Mixta' dI;) Servícios:Civiles, Enrique de
fnclan·Bolado.

Ministerio de', Ha(;1eilda

DELEGACIONES PROVINCIALES'

La Coruña:

Teniente Coronel de Ingenieros don .José Alonso {zquierdo,
de "En expectativa de servicios .civiles» en LaCor\ll"¡a.~

Ministerio de Ja GQ:bernación

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE. PRoTEcCIÓN CIVIL

Secretariado 'Técnico

Avila:

Comandante de Infantería don César-Sain:zMartin;', de~En
expectativa de servicios civnes~ , en '." Madrid.

Capitán de Infantería don BenedictoVelázquez 'H~l'nández;
de las Fuerzas dePolida Atmadaen Granada.

AYUNTAMIENTOS

Excmos. ST>;!s.Minísfros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

7834

Soria.:

Comandante de Infantería don JoaquínCalvQFérJ1ández, de
"En expectativa de servicios civiles» en PamplOna.

Ministerio d~ Educación 'f Ciencia

CENTROS ,DOCÉNTES

EscuJta Técnica Supei'iorde> lngéllieros

Sevilla:

Teniente Coronel. de A,rtillería douJosé'GarcíaCa'ñizares.
... Disponible" en laH Regi6nMilitar. pla,za de Sevilla;

Ministerio de' Trabajo

DELEGACroN'ES . PRoviNCiALES

Murc-~a:

Teniente Coronel de Artilleria'.don Pedro; Aliaga 'Pascl.la1", del
Regimiento de Artillería. de Campana, número' 41. en Segovia.

Cádiz;

Comandante de Artillería don Rafael Ranios
expectativa de servicios civiles.. en Cádiz.

Ministetio de PlanificaCión' 'del Desarrollo

DIRECCIóNGENEnAr; DEL lNSTITUroNACtONAL DEEs:r-ADis1'IC,~

Las Palmas:

Comandante de InfanteIia don JoaquíIl del Castillo. Sáhchez,qe
.En expectativa de servicios civi1es"enMadrid~

DISPOSICIONES COMUNES

1.~a) Los Jefes ;y Ofíqia1esedestinadoSdebei'á.n efectuar
su presentación antes del dia1S de Illayo de 1974;

bJ. Si . alguno dé los destinados . no" pudierainco:rPOI"~se' ,den
tro del plazo señalado eu·elapartado·.anterior, .deberá:remitir
a la 'dependencia civil a que ha sido"destinado. -q.n certificado
de la autoridad superior regional dElquien:dependa;e:n el:que
se justifique esta demora, enviandol,lu duplicado <ielmismoa
la .Comisión '. Mixta. de Servicios' Civiles•. 'silaen ··laavenida .. de
la Ciudad de Barcelona. número 134.Mad,r¡d~7.

c) Los destinados aplaza diBtintade~u'ellaenquete.rigaA
su residencia·:habitual no emprenderán'.' la .rnarcha .. hasta··trans-:
eurridos quince días a partir de la fecha de publicación de esta
Orden en el ",Boletín Oficial del Estado",mratE3ndiéndose las
reclamaciones que se recibanvencido-,el referido .pl~.

2.Jl. Para el percil;)o de los .emolumentosque fijael,Deereto
del Ministerio de Hacienda número-19111974, de 18deenero,lQs
Jefes y Oficialeadestinados. una vez. incorporad()s",'reiiútir~a
la Comisión Mixta ,de Serevicios Civiles (Habilitacié;IIJ,;oon la
ffiaxima urgencia~ certificado e-nduplica(io:ejemplar,expEldido·.por
el Jefe civil. de quien, dependau,en eigue- se exprese:lafecha;
en que han efectuado su presentación; ..':

En los meses sigaientes,antes del. días, remitiiá1'l.· certificado
~:r~~c:~~ma autoridad,aCreditaUV~de q~eSIgUen~res~dosus

3.a A los efectos de consolidación .que 'sstableceélparrafo
primero del artículo tercero de la Ley de 17 de: Julto de<1958, la
baja en el destino civil pOdrá S()licitarsepOr1os Interesados~n
instancia dirigida al Teniente-GeneraIPresi(iente de l~Comisión
Mixta de Servicios Civiles. cursada por conducto del Jefe. d.e:¡· ()r~
ganismo donde prestan sus servicios, quedeberátenex'entradfl
durante los veintedias naturales anteriores,'aldia -lO de.·noviem
bre de 1974.

1'83,2 RESOLfjCIONd,ela· DirecciQr¡.qeneral .cielo. 8e.
gistrosy ddN-oiariado por W t'1l.JB' se;ubilaalNo
tariodelUescas'donPedro.Morga(i{) Rosado por
haber •cumplido ,la edadreg~~taria.

UtQ.Q,Si',:En cumplimtEmto cielodispuesto en la Ley de.13
<fe .iulit? de 1935 .'. eLa.rttculoS1deL vigente Reglamento Notarial
yelDecr:etod~,1~ de Qctubredel973~·y-vi&toelexpediente
per$Onald131 .. ~otarlo de U!escas don. Fedn:> ,Morgad~.Rosado. del
cu,al ,resulta.' que .ha"cumplido la.· edad de setenta. y (lmco años.,

:E:staDirecci6n .General. en iUSO de· las facultades' atribuidas
porelarticl.ll0 '17 delaL~'deRégimen JUI'idico:de la AdIni
nisttacióndelEstado y elmímero2 del apartadof) dél Decreto
(je:l?de di,ciembredel958,h:atenidoabien'~rda:rla jubUa.

'.ción forzosa del rnencionadoNotarioporl1~c:umplidolaedad
'reglamentaria. y. remitir a ·la- J"unta ,de .Patronato. de la~utuaU
dad Notarial un certificado deservtciosaLobjetode que por di~

i:tnJ~f:ed:n~~~;~apeI)Sióny~emáSbeneficioB mutualistas que

Ló:<lUé.digoaV>I. parit'SU conocimiento y demas efectos.'
Qios guarde a .. V. I.mu~h08ai\os.
Madr~d, 20 de marzo de 1974.-EL Director general, José Po-

veda Murcia. •

I1mo~ 'SI\Decai1ó -del Colegio Notarlal do' Madri41.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

7833 ORDEN ae-f.ldemarzo,de .'1974 por la que ~ nam-
".. ' '.', bra¡)trector,;.ComisCJ:rio de la Ei,scueza TécnicaSu~

perior de Ingenierosde,Caminos.·Canales y Puertos
de Barcelona a don José, Antonio Torro;a; Cavanf
Has.

Ilmo. St.: .. pe aCtíerdbcOn .1a.ptoPlIesta ,(jfdReetorado de la:
Universidad Politécnica de Barcelona y eli~forme del de la de
Madrid, '" •.....', . ' ..•.' .'. ',' .............• '

Este Ministerio hatesuelto~DmbrarDírector"Comisariode .la
Escuela Técnica Superior de,Ingenit::rosde·Caminoa,. Canales '1
Pl,¡ertos··deBarcelona a.don:José. A!1ton~o, Torroja Cavanillas.
Ca.tedrático.deJa .Escuela: Técnica Superior:d.e .• ~ngenieroa de. ea,..

''I111nO&,. Canales y Puertos de Madrifi,a. C\lyo, efecto se le con
cede la correspondiantecomif>iq.n,deservicio,hastá 'el 30 dé sep
ti~nnbre de 19'75, enap1icacióllde Iodiapuesto~ el apartado e)

,del 'articulo .41 de la Ley (i8 ,Funci0Q1.\rios Civi1e8~

LodigoaV. l .. para su con()Cimiento yefeetos.
Dios guatde-,a V. L .... .... '. ..
Madti,d, 6 _de marzo de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

·U(110" Si'; pirector g.eneral de Universidadesé Investigación.

ORDEN de<12dematZ(j 'delf!l4por la. que S6
nombra. a don' Agustín ·.Bermüctez< .·Aznar,Profesor
q,gregadods' ..H,s.;to~ia deL. Der~cho Espail,ol {Histo-
ria. del. DerechoJ•. ciela Facu!tad de. Derecho de.
la Universidad efe Sevilla,.

lIm.o. Sr,: En virtud •de c(mturso~oposicióri.
Este'Ministeric ha res~ltonombrara don AgtisUn Berinúdez

A.znarnUmerode ,R-e~ish·od~PersonalA42EC.487 nacido. el
dia-23' de agosto de 1943~Pr~esoragregado'de -Historia del De-
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rechoEspañol .(Historia del Derecho). de la' FacUltad de Derecho
de la Universidad de Sevilla, con las condiciones establecidas en
los articulos 8.° Y 9.Q dé la Ley tP/1965. de 1'1 dejü!io;'sobre
estructura de laS' Facultades Unlversitariait",y,su'Pr:ofesorad.o y
con los emolumentos qUe seg:únliquidación r-egláInentitria. le
correspondan. de acuerdC' con la LeY' :n/lg~.deAlde'lDllYo.
sobre retribuciones de los Fun!=ioIlarios de la 'Administración ei·
vil del Estado y damas' disposiciones, complementarias.

Lo' digo a V. J. para su eonodmieptoy efectos.
Dios guarde a V. 1. much08años.
Madrid. 12 de marzo de 1974:-P:. D" el DirectQr general de

Universidades e Investigación, Felipe Luoona CanJe.

lImo, Sr. Director general de Universídade:se'InvesUgaci6n.

ORDEN de 12 de Jn:a;rzode. J,914(JOr laque ·se
nombra a don, Elías Muñoz y.AJerino. Catedrático
numerario del grupo XlII de la Escu,ela, Técnica
Superior de Ingenieros .deTelecomuntcaciónd'e Ma
drtd.

Ilmo. Sr.: Visto el expédiente de la oposiCipu convocada por
Orden ministerial de 28 de octubrede:-1~72 (,;-Boll;'JtinOficial del
Estado» del 18 denovi:embré) para cubrirl~cátedradelgru,,:,
po XIII ..Electrónica U y I1I""vacante en la' Escuela ,Técnica
Superior de Ingenieros de Telecomunicación de Ma,drid:

Teniendo .en cuenta que ss han c-umpUdo los trámites regla
mentariosy que no ha sido formulada protestan! reclamación
alguna. durante la celebración de los ejercicios".. .' ,

Este Ministerio ha resuelto aprobar .. eJexpedientedediclul
oposición y. en stivirtud..nombrar Catedrático,:':concaTActElI'
provisional del grupo XIII ..ElectrQllica 11 yUl- de' la Escuel&
Técnica Superior de Ingenieros. qe Telecoinunicación de Madrid
a don EUas Muñoz y Mermo. nacido eldia 21de·septiembre d~
1943 Y con el número de Regis:trode PersonalA02EC484,q-uien
percibirá el sueldo anual de 198J)OOpese:tasydemáS'emolu~
mentos que establecen las dis-posicionesvigentes.

En el acto de posesión se . formulfUáeljuranientó' en la
forma dispuesta r.0r el artículo primero delDecr~to de lO de
agosto de 1963 «Boletín Oficial .del·Estad().o> del 7 de'sep
tiembre).

Lo digo a V. 1. para succmocimientoyefectos.
Dios guarde a V. l. I

Madrid. 12 de marzo de 1974.....,.:P;D.,el Director general de
Uni'Versidades e Investigación, Felipe :Lucen.a Conde.

Ilmo. Sr. DIrector general de Universidades e In\'€stigación.

7836 ORDEN de 13 de marzo dI! 1974 por la qilt1 se
nombra a don EnrtqueTríUiJS RuizCatedrático
numerario de. grupal de la Escuela Técníca Süpe,.
rior de Arquitectura ,de' Barcelóna.

Urna Sr.: Visto el expedknt':1 'de la oposición convocada por
Orden ministerial de 20 de jUf'io de 1972 (<<Bo}etínOnci~IQel

Estado-. del SO de agosto) paracilbrir la cátedra del grupo I
..Matemáticas~, vacante en '}l;I. Escuela Técnica Superior de Ar
qUitectura de· Barcelona;

'feniendo en cuenta que se han cumplido los trámites re
glanu;¡ntarios y que no ha' sidó formulada protesta ni reclama·
cíónalguna durante. la celebr.aciónde ·105 ejercicios.

Es~MinisterJo,liaresuelto,aprobarel expediente de dicha
oposición Y. eUBU virtud, .nombrar Catedrático. con carácter
provisional, del grupo T .Matemáticas.. , de la Escuela Técnica
Superior de Arquitectura 'de 'Barcelona. a don Enrique Trillas
Ruiz.naddo el dia 29 de -mayo de 1940 y con el número de Re·
gistro. dePersQnaI .A02EC485, Q1l1enpercibirá el sueldo anual
de 19ROOOpesatas y. demás emolumentos que establecen las
dispO$iclones vigentes. .' '. _

En el acto de posesión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta .. por el., articulo 1.(>. del .Decreto da 10 de .agosto
de 1983 (..Boletín Oficial del Estado.. del 7 de septiembreL

Lo digo a V. L para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.I. t

Madrid. 13 de man:o de 1974.-P. D., el Director general de
Universidades· e Ih'Vestigacíón, ,Felipe Lucena Conde.

nmo. Sr. Direct.or general ,de Universidades e Investigación.

ORDEN de 15 de marzo de 1974 por la que se
nombrQ.-·a.don Ricardo .. Alvare~ e lsast. Catedrático
nUmerario. del grupo XXI de la Escuela Técnica
Superior de" Ingenieras Industriales de Bilbao.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de laoposicíóh .convocada por
Orden' ministnrial de. 21 ,de junio' de 1972 (..Boletín Oficial del
Estado.. dd31 desgosto) para. cubrir la cátedra del grupo XXI
",E:Ic-ctrotecnia"'~ vacante en ·la,· Escuela Técnica Superior de 1n
genieros'!ndustrlales de Bilbao;

Teniendo en cuenta.q.ue 'Seh~n 'cumplido los·trámites regla
mentarios y q'llé no ha sido formulada protesta nireclamacíón
alguna, durante la' celeLra-::ión. de losetercicíos, >

Este- Ministerio ha resueIto. aprobar el. expediente de dicha
opo¡:;icióny. en su virtud, nombrar Catedrático. con carácter
proviskmal del grupo XXI' ..Electrotocnia.. , de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Industriales de Bilbao a dOh Ricardo AP
varez e Isasí nacido el día 24 de-'abril de 1940 y con el número
deRE'gIstro de Personal A02EC486, ·quienpercibirá el sueldr)
anual de 198.000 pesetas y demás 'emolumentos que establecen
1ás ·disposicíon.es·vigentes.

En el acto depoo,-esión se formulará el juramento en la for
ma dispuesta por 'el artículo 1." del Decreta de 10 de agosto
de . 1963 ('.Boletín Oficial del Estado.. de 7 de septiembre).

Lo que digna V, l. para su conocimiento y efectos.
Diosgliarde a V, I.
Mai;lrid. 15 de marzo de 1974 ~P. D.. el Director general de

Universidades e Investigación., Felipe Lucena Conde.

Ilmo. Sr, Director gcneml dé Universidades, e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

7838 RESOLUCION' de la Dirección G~"eral de Nslicia
por la que· se a71uncia.·.concurso para la·provisi6n
del cargo do Juez en Juzgados Comgreale$vac-antes~

Vacante en la actualidad el ,cargo dé Jl1e:z; enlps JUZgados
Comarcales qUe a cont"inuaci--5n se relacionan, se anuncia: a con
curso. su -provisión•. de ccnfcrmidaci con. IO,03sta,blecido. eJ))os
artículos 16, 17 Y lB del Reglamento Orgá,nié(l de Jueces Mu~
nicipales, Comarcales y de Paz. de 19d.o' funiode 1989;

MINISTERIO

Albaida (Valencia).
Carcagente (Valencia).
Cebreros CAvila}.
ChicIana de la Frontera (Cá

diz.
Durango (Vizcayal.
Espinar, El-San Rafael {Se-

govia) .
Fraga (Huesca).
Fuentesaúco (Zamora).
Hinojosa del Duque {Córdoba}.
lcod de los Vlnos(Tenerife).

DE JUSTICIA

Luarea .(Oviedo};
Manzanares {Ciuda4 Real>.
Marfn {P6ritevedraL
MasamagreU.{Va,JendaJ.
Navalcarnero (Madrid).
PozoblancO, .. (Córdoba).
Puenteareas(Ponte,vedraJ.
Ta.razÜ-L1a (Zaragozét-).
Unión. LafMurctaJ.
Villafranca .... de' Oria (Gulpúz~

coeJ.
Zarauz {Gufplizeoat

Deberan .tomarparte~ también en este concurso aquollos fun
cionarios' que,' ostentand9. la categoría de Jueces comarcales,
Sé hallan actualm~nte sirviendo. con carácter provisional Juz
gados que en virtud de la Qrden de 13 de julio de 1972 fueron
clasificados como Municipales. y en los que lleven. al monos,
un año en· ditha situacicn;. Los. referidos funcionarios que. no
tom6n, parto En el 'pre-senteconcurso o que no. obtengan en él
cualquIera de las plazRª, solicitadas, serán destinados. do con
formidadcon laque previoneel aI:'tfcuJo 3}' del Reglamento
Orgánico' del CuerpO ,de· Jueces' Municipales y Comarcales. a
alguna de las plaza,<; que no hayan sidoso1icitadas por losfun
clonados parti-clpantes o,que fueron decIaradasdesiertasen con
cursos anteriores.

No estarán a,fectadospor la presente convocatoria y, por lo
tanto•. no' debe:rán tomar parte en este'concurso, a· no ser que
lo' hicieran con ca.rácter "Ioluntari-o.aqueJlos Jueces comarcales
que sirviendo provisionalmente en Juzgados clasificados como
Municipales. se. hallen ampanidos por lo que dispone la dispo
sición transitoria segunda del vigente Reglamento Orgánico del
Cuerpo.

Las so!icitüdes de .los aspirantes deberán tener entrada en el
Registro Gene:-al· de.este.MinisterIQ en el plazo de diez dilts na
tl"ttales. contados desde el siguie~te al dala publicación. del pre
senteanuncíc' en el .. BolEltín .Oficial del- Estado... , cOllsignándose
en ellas él Qrden de preferencia pOr el,' que solicitan las pla-

, zas a cubrir.

Madrid. 29 de marzo de 197(~El Director general, Eduardo
TOITes~.Dulce Ruiz.


